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Floridablanca, 25 de noviembre de 2024  
 
 
 

Señores 
COMITE REGIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
Gobernación de Santander 
c.lardila@santander.gov.co 
E. S. C. 

 
 
 

ASUNTO: INFORME noviembre 2025. 
 
 

Cordial Saludo 
 

En atención a la reunión del comité ampliado del fondo de prestaciones sociales del magisterio, 
me permito presentar el siguiente informe: 

 
TEMA DE SERVICIOS DE SALUD: 

De manera general se percibe y se tiene conocimiento por medio de las reuniones del 
comité Municipal del fondo de prestaciones sociales, de un agravamiento y poca mejora de 
la calidad del servicio de salud de nuestros docentes, lo cual conlleva al deterioro de su 
salud, calidad de vida clima laboral y calidad de la educación en nuestro Municipio. 
Como, se ha venido manifestando, se han evidenciado varias fallas en la prestación del 
servicio de salud de los docentes del municipio de Floridablanca, que pongo en 
conocimiento a continuación: 

1. Afiliaciones: Tenemos que, se reporta la novedad de afiliación y a la fecha no se 
encuentran activos en el sistema lo cual genera la no prestación de servicio. 

2. Citas médicas con especialista: No están programando citas con especialista. Se 
solicita, establecer Tiempos máximos para citas con especialistas, y se tenga en 
cuenta la prestación del servicio según la zonificación. 

3. Urgencias y citas médicas prioritarias: Las citas prioritarias son demoradas. 
Prolongándose espera hasta de 4 a 8 horas, cuando debe ser inmediata.  

4. Entrega de medicamentos: Se presentan entregas parciales por falta de 
medicamentos, entregas represadas, no se entrega medicamentos de alto costo. 

5. Procedimientos quirúrgicos: Tardíos y con programación larga en asignación. 
6. Solicitud de cita medico genera: las citas con medico general se están asignado 

a los quince (15) o (20) veinte días de la solicitud, lo cual genera un deterioro en la 
salud de docente. 
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 A la fecha no se ha hecho contrato para las solicitudes de vigencia 2025 de análisis de 
puesto de trabajo y accidente de trabajo solo se están autorizando unos de la vigencia 2024, 
solicitamos asigne la descongestión total de lo anteriormente mencionado. 

No se ha contratado, baterías de riesgo psicosocial, ni la implementación del sistema 
SGSST o capacitaciones en promoción y prevención de enfermedades laborales. Se solicita 
realizar propuesta de planeación, sensibilización y capacitaciones del COPASST. 

 
Se requiere de manera inmediata la implementación por parte del MEN y la 
FIDUPREVISORA, del SGSST, para los docentes y darle cumplimiento al precepto legal, 
que así lo ordena, la falta del sistema expone de manera grave la salud y vida de los 
docentes, solicitamos de manera respetuosa, se dé un pronunciamiento de manera oficial 
sobre los temas expuestos. 

 


